
 
 

    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Fecha: 9 de febrero de 2021 
 

PROCESO: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: JOSÉ RUBIEL DUQUE RAMÍREZ 

DEMANDADA: ADRIANA MARÍA SÁNCHEZ OCAMPO 

RADICADO: 17013310300120190006301 

 
La mandataria judicial del actor en este asunto, allega al email de este 
despacho el 8 de febrero de 2021 a las 10:10 a.m., nuevamente 

memorial manifestando que RENUNCIA al poder conferido por el actor 
y que lo declara a paz y salvo por concepto de honorarios. 

 
Por auto emitido el 04 de febrero de este año, el despacho le negó 
dicha rogativa por no haber allegado la comunicación enviada a su 

poderdante en tal sentido conforme a lo sentado en el inciso cuarto 
del artículo 76 de la Obra General del Proceso. 

 
La petición que se analiza carece de igual documento, sin embargo la 
norma en cita refiere que: 

 
La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

Se desprende del correo allegado al despacho, que simultáneamente 
se envió dicha comunicación al correo del demandante, por lo que se 
aceptará la misma, con la advertencia propia de la norma, y que 

vencido dicho término, también carecerá de efectos la sustitución 
realizada a las apoderadas GISSELLE FRANCO CANDAMIL y 
MANUELA HERNÁNDEZ LOAIZA. 

 
Notifíquese y Cúmplase 
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